
ESCRITURA PÚBLICA No, 20151701003P08483 

Factura No.; 001-003-000007666 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

P CH ADVISORS ASESORES ADVPCH S.A. 

OTORGADA POR: NAJERA ALBAN PEDRO PABLO Y OTROS. 

CAPITAT: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la cuulad de QUITO, provincia de PICHINCIA el día de hoy ocho de Octubre 

del dos mil quince , ante mí, DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA 

VASQUEZ VELAST 

  

UI, NOTARIA TERCERA del cantón QUITO, 

comparecen a constitur la compañía P CH ADVISORS ASESORES ADVPCH 

S.A., elíla señor(a) NAJERA ALBAN PEDRO PABLO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado ervil CASADO, con domicilio: en la crudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos, ella señor(a) ARMIJOS HOYOS JULIO 

CFSAR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ARIAS ZAVALA NELLY DEL PILAR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales dercchos; el/la señor(a) CORONEL HOYOS KATALINA DET. ROCIO, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; cl/la señor(a) OLMEDO 

ESTRADA KARINA DE LOS ANGELES, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y



personales dorechos ella señor(a) CHANABA PARLDLS JESUS PA ¿RICIO, de 

naciona lidad LCUATORTANA, estado erv11 CASADO con dommero en la crudad 

de QUITO, por gus propios y personales derechos cl'la señor(a) ORTIZ 

QUEVEDO JUAN AI BERTO, de nacionalidad ECUATORIANA estado ely1l 

SOTTERO, con domerho en la crudad de QUITO - por sus proptos y personales 

derechos Los comparecientes son mayores de edad habrles segun derecho para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que cn fotovopia debidamente 

autenticada por mu so agregan, bien instruidos por me ella Notario(a) cu el 

objeto y resultados de esta escritura, que a cclebrarla proceden, hbre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que mc entregan, cuyo lenor es como 

sigue "SFÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de eserituras publicas a su 

cargo, smvuse mscriar una de constitución de compañia anonma, contenida en las 

siguientes clausulas PRTMLRA.- COMPARECIENTES,- Intervienen en el 
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SFGUNDA.- DECT ARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que conststugen, como en efocto lo hacen, una compañía anonima que se sometera 

a las disposiciones de la Les de Compañias, del Codigo de Comercio a los 

convenios de las pares y a las normas del Codigo Ctwr] y leyes conexas



TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre. El nombre 

de la compañía que se constituye es PC 11 ADVISORS ASLSORFS ADVPCH 

S.A. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- Ll domicibo principal de la compañía es 

QUITO prowmcia PICHINCHA, Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un lactor, en uno o más lugares dentro del 

territono nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Sucial.- El objeto de la compañía 

consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPLRACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CIU: ACTIVIDADES DE OFICINAS PRINCIPALES; 

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN; ASÍ COMO FAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE 

BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES 

MENCIONADA, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL. DESCRITO EN 

EL PRESENIL ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS 

  

S ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 49.- Plazo.- il plazo de duración de la compania os de TREINTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- Fl Capital Suscrito es 

do OCHOCIENTOS dólares do los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, mdivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numcradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital



Autorizado es de UN MTI SLISCIENTOS dólares de los Fstados Unidos de 

America Título Tercero (ID). Del gobier no y de la administracion. Artículo 

Sexto (6?).- Norma general.- LI gobierno de la compañía corresponde a la unta. 

general de accionistas, y su adnunistración al Dresidento y/o al Gerente General La 

representacion logal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerento (neral 

3 0 al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falla ausencia temporal 

o defímuiva, o impedimento para actuar del Gerente General, sera reemplazado por 

el Presidento. y en caso de falta ausencta o impedimento para actuar de este ullimo, 

sera reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al ttolar LA 

plazo de duracion de los indivados Admanustradores sera de DOS años pudiendo scr 

1eclegidos indelimidamente Articulo Séptimo (7%).- Convocatorias,- Ta 

convocatoria a junta gencral electuara cl Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los Diarios de mayor 

envulacion en el domictho prinexpal de la vompañra, conforme a la T ey, con ocho 

dhas de anticipacion pon lo menos, respecto de aquél en cl que se celebro la reumon 

Fn tales ocho días no se contaran el de la convocatoLsa m el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8>).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del 

quorum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se ostara a lo dispuesto 

en la T ey de Compañias Artículo Noveno (99).- Fl Presidente y cl Crerente General 

ejerceran todas las atribuciones previstas para Jos admunistradores en la Ley de 

Compañias Lítulo Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109). 

Connsarios.- La junta general designara cada año dos comsanos, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho 11mitado de mspeccion y vigilancia sobre 

todas Las operaciones sociales sin dependencia de la admimstracion y un mleres de 

la compañia. Pítulo Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11*).- Norma general.- La compañía se disolvera y se higuidara 

conlurme se establece on la Seccion Docimo Segunda (XII) do la Ley de



Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORE; 

  

Para los períodos 

señalados cn el artículo sexto (6?) del estaruto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CIANABA PAREDES JESUS PATRICIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ARTAS ZAVALA 

NULLY DEI, PILAR, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICTITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valoros que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DF. REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suseripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo



insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Loy y a la Constitución. En todo lo 

ho estipulado en oste estatuto, se ostará a lo dispuesto en la Loy de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partos podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arhitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y ancxos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la prosente escritura sc observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 
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ARIAS ZÁVALA NELLY DEL PILAR 

CEDULA: 1709098105 

(ls ba) 

CORONEL TIOYOS KATALINA DEL ROCIO 

CEDULA: 1711000016 

   



      

JUAN ALBERTO 
CEDULA: 1802165330 

Firma Notario(a) Público(a): ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, 
JACQUELINE 
ALEXANDRA. 
VASQUEZ 
VELASTEGUI 

DOCIORA JACQU 7 ALE VASQUEZ VELASTEGUL 

Tdeñifificación: 1712161783 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la faculiad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

presentado ante mi   
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 5 del 

A. 18 de ta Ley Notaria, doy 6é que la COPIA que 
antecede as Igual al documento presentado ante mí 
Quto, O 8 OCT,      
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la faclad prevista en el numeral 5 dei At 18 de la Ley Notaria, doy fe que la COPIA que o sio presentado ante mi 
Quito, , 4 

DRA, y le VELASTEGUL NO ANTÓN QUITO. 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO — 
De acuerdo con laculias prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qué 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Ant. 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerda con la facullad prevista en el numeral 5 del 
Art, 18 de la Ley Notarial. doy 1é que la COPIA que 
antecede es igual el documento presentado ante mí   
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